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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

g a i l i S l I I B l i E -LaíffiPveacíóB d* fosdoa 
fa la Diputación províacial.—T«léfoBO 1700 
sputs lo ta lintadii pmlai!8l-T«i. isie 

Martes 28 de Enero de 1947 
Núm. 22 

No ic publica los domingoi al dtes fuUvoi. 
Ejemplar corricntci 75 céntimoi. 
Idem «traudoi 1,50 pcictat. 

AdwmrtmnKlmm»—1.' Las lañaras Alealdat y Saeratarioa nanicipalaa ••tán obligados a diaponar qaa aa fija un ajaaplar 
arfe a c á sre da este BbLBifa OnciAk aa al aiti« da eoatnmbra, tan pronto como ta raciba, baata la fijación dalajamplar lifaianfca. 

2." Los Saaratariaa nanleipalaa aaidaráo da eolaeeionar ordenadamanta al BOLETÍN OFICIAL, para aa aneaadarnactón anaal. 
$/ Laa inaareionaa raf laaaantariaa an al BOLXTÍM OFICIAL, «e han da Mandar por al Exemo. Sr. Gobarnador civil . 
Wvmmtou,—SUSCRIPCIONES.—a) Ayantaniantoa, 1 M paaatas annalaa por doa ajamplaraa da cada namaro, y SÍ paaata 

*aaaiaa par cada ajamplar aaás. Racar^o dal 25 por 180 ai no abonan al importa anaal dantro del primar aamaatra. 
b) antaa Teeinalaa, jas;adaa manicipalea y orraniamoa o dapandandas oficialas, abonarán, 58 paaataa anaalaa < Si pasaC 

«astrales, aon pago adelantada. 
«I Restantes saserípciones, é i pesetas anaales, 35 pesetas semestrales é 28 poseías Irímestrales, con pafa adelantada. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jaifados municipales, ana peseta línea. 
b) Loa demáa, 1,58 pesetaa línea. 

Delegación de Industria 
de León 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Santos Vega y José Astorga 
en solicitud de autorización para la 
instalación de una indusíria de Ta
ller mecánico de reparaciones en ge
neral comprendida en el grupo l.b 
apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden Ministerial de 12 
de Septiembre de 1939. 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto. « ' ' 

Autorizar, a D. Santos Vega y José 
Astorga para instalar un taller mecá-

, nico para reparaciones con arreglo 
a las condiciones generales y a las 
especiales siguientes: 

1. a La energía necesaria para el 
movimiento de las máquinas repro
ducción por medios propios median
te grupo electrógeno. 

2. a Se autoriza la instalación ex
clusivamente para trabajos de repa
ración de maquinaria en general 
con excepción de la prensa. excén 
trica solicitada para trabajos de tro
quelado, estampado y embutido. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes. 

León, 11 de Noviembre de 1946, — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Martin 
Santos, 262 

Miínislrasión municipal 
Aguntamiento de 

v Ponferrada 
Bases para provisión de vacantes de 
partes principales de la Banda Muni

cipal de Música de esta ciudad 
Primera. Acordado por el Ayun"* 

lamiento completar las partes prin
cipales de la Banda Municipal de 
Música de esta ciudad que ¡se en
cuentran vacantes, se abre concurso-
oposición para proveer los cargos 
que constituyen dichas vacantes, in
tegradas por los elementos siguientes: 

Un Solista Fliscornio 1.°, dotado 
con el haber de 3.600 pesetas anuales. 

Tres Músicos de l,a: uno, para 
Bajo 1.°; otro, para Clarinete 1.°, y el 
tercero, para Flauta, dotados cada 
uno con el haber anual de 3.000 
pesetas. 

Un ^íúsico de 2.a, para Caja, dota
da . con el haber de 2.400 pesetas 
anuales. , • . 

Segunda. La oposición se ajus
tará en lo posible, y dentro de los 
conocimientos técnicos dé cada pla
za, a los cupos establecidos en la 
Orden de 30 de Octubre de 1939. 

Tercera. Los aspirantes deberán 
acreditar ser españoles, sin límite de 
edad, toda vez que podrán concu
rrir los licenciados y retirados, de 
Bandas Militares y de otras Agrupa 
ciones similares, buena conducta, 
adictos al Glorioso Movimiento Na
cional, estar exentos de anteceden 
tes penales y haber cumplido el ser
vicio Militar. 

Cuarta. Las solicitudes conteni
das en la oportuna instancia dirigi

da al Sr. Alcalde, convenientemente 
reintegrada y acompañada de los 
documentos justificativos .de l a s 
condiciones exigidas, se presentarán 
en el -Negociado del Registro de la 
Secretaría general de la Corporación 
durante las horas de oficina de los 
treinta días hábiles siguientes a la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Quinta. Al presentar las instan
cias los solicitantes deberán satisfa
cer en metálico la cantidad de vein
ticinco peseta^ en concepto de dere
chos de examen, de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 15 de la 
Orden de 30 de Octubre de 1939 an
tes citada. 

Sexta, La oposición tendrá lugar 
pasados tres meses de la publica
ción de esta convocatoria, aqte el 
Tribunal designado al efecto; y para 
la comparecencia de los opositores, 
serán citados personalmente me
diante cédula, con cinco días de an
ticipación, cuando menos, a la fé-
cha de los ejercicios, siendo de ad
vertir para cumplimiento de este ex
tremo, expresen los aspirantes con 
claridad y precisión, las señas de su 
residencia, al objeto de evitar inci
dentes y confusiones. 

Séptima. Los solicitantes aporta
rán cuantos títulos, recompensas o 
premios posean de sus actuaciones 
musicales, y puedan por éllo servir 
de orientación al Tribunal'respecto 
a los méritos y servicios especiales 
de los mismos. 

Octava, Los aspirantes podrán 
concursar una o más plazas, pero en 
tal caso, deberán presentar instan
cia por separado para cada una de 



de las que soliciten, y satisfacer los 
derechos correspondientes. 
' Novena. E l Tr ibuna l estará cons
tituido por el Sr, Alcalde-Presidente, 
los dos miembros de la Comisión de 
Fiestas; el Director de la,. Banda; el 
Organista en funciones de la Iglesia 
Parroquial de Nuestra Señora de 
la Enc ina ; el representante de la 
Comisión de re incorporac ión de ex-
combatientes al trabajo; el Delegado 
del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l en 
represen tac ión de la Dirécc ión Ge
neral de Admin i s t r ac ión Loca l , y el' 
Secretario general de la Corpora
ción. 

Décima, E l Tr ibunal , antes de 
dar el fallo, p o d r á acordar la cele
b r a c i ó n de cuantos ejercicios estime 
necesarios para la demos t rac ión de 
las facultades técnicas de los con
cursantes en función de las plazas 
que soliciten. 

Undéc ima . No se f o r m a r á n ter
nas n i se fo rmará lista alguna de as
pirantes en expectación de destino, 
sino que la propuesta será uniperso
nal para cada plaza, a la que deberá 
someterse la Corporac ión en eí acuer
do de nombramiento que tome como 
consecuencia de aquél la . 

Dnodéc ima , E n el reglamen,ío 
o rgán ico de la Banda Munic ipa l de 
Música, y en el Interior de Funcio 
narios de la Corporac ión , quedan 
determinados los derechos y obliga-
ciohes que sus componentes t e n d r á n 
con respecto a su función y al A y u n 
tamiento de qué dependen, 

Ponferrada, 21 de Enero de 1947-
E l Alcalde, J . Romero. 221 

idiníiiistraciiín de justicia 

Requisitorias 
Parra M . de la, encartado en cau

sa s u m a r í s i m a n ú m . 546-46, por el 
delito de contra la seguridad del 
Estado, deberá comparecer en el 
t é r m i n o de quince d ías a partir de 
la pub l i cac ión de lá presente, ante 
el Comandante de Arti l lería D . A n 
tonio T e r m e n ó n Andrade, Juez Ins
tructor del"Juzgado Mi l i t a r Eventual 
de León, sito Avenida del Qeneral 
Sanjurjo, n ü m , 2, bajo apérc ib imién 
to que de no hacerlo, será declarado 
rebelde, 

León a 21 de Enero de 1947 . -E l 
Comandante Juez Instructori Anto 
nio T e r m e n ó n . 243 

Alvarez Méndez, Hi la r io , natural 
de Ponferrada, encartado en causa 
sumarisima n ú m . 546-46, por el deli
to de contra la seguridad delJEstado 
deberá comparecer en el t é rmino de 
quince días a partir de la publica 
ción de la presente, ante el Coman
dante de Arti l lería D. Antonio Ter
m e n ó n Andrade, Juez Instructor del 
Mil i tar Eventual de León, sito en 
Avenida del General Sanjúrjo, n.0 2 

bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será declarado rebelde. 

León a 21 de Enero de 1 9 4 7 . - E l 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n . 243 

Paredes Viñas, Guil lermo, natural 
de P a k s del Rey (Lugo), encartado 
en causa sumarisima n ú m . 546-46, 
por el delito de contra la seguridad 
del Estado, deberá comparecer en el 
t é rmino de quince d ías a partir de 
lá publ icac ión de la presante, ante el 
Comandante de Arti l lería D.*Anto-
faio T e r m e n ó n Andrade, Juez Ins
tructor del Mil i tar Eventual de León, 
sito en Avenida General Sanjurjo, 
n ú m . 2, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, será declarado rebelde. 

León, 21 de Enero de 1947 . -E l 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio Termenón^ 243 

Murías , Antol ín , natural de Jares 
(Órense) , encartado en causa suma-
r í s imá n ú m , 546 46, por el delito de 
contra la seguridad del Estado, de
berá comparecer en el t é r m i n o de 
quince días a partir de la publica
ción de la presente, ante el Coman
dante de Arti l lería D . Antonio T e i -
menon Andrade, Juez Instructor del 
Mil i tar Eventual de León, sito en 
Avenida del General San Jurjo nú
mero 2, bajo apercibimienlo que de 
no hacerlo, será declarado rebelde. 

León a 21 de Enero de 1947.—El 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n . 243 

O' ' . ' ' y 

- O o • 

González Pérez, Evaristo, natural 
de Dragonte (León), hijo de Fran
cisco y de María, encartado en cau
sa n ú m . 546-46, por el delito de con
tra la seguridad del Estado, compa-
receráh eti el t é r m i n o de quince días 
a partir de la pub l i cac ión de la pre
sente ante el Comandante de ArtiileT 
ría D . Antonio T e r m e n ó n Andrade, 
Juez Instructor del Mil i tar Eventual 
de León, sito Avenida del General 
Sanjurjo, n ú m . 2, bajo apercibimien
to que de no hacerlo, será declarado 
rebelde, 
* León a 21 de E n e ró de 1947 — E l 
Comandante Juez InstruCíor, A n 
tonio T e r m e n ó n . 243 

Ríos, Célsar, encartado en causa 
sumarisima n ú m . 546 46, por el deli
to de contra la seguridad del Estado, 
deberá comparecer en el t é rmino de 
quince días a partir de la publica
ción de la presente, ante el Coman
dante de Arti l lería D. Antonio Ter
m e n ó n Andrade, Juez Instructor del 
Mil i ta r Eventual de León, sito Ave
nida del Géneral Sanjurjo, ' n ú m . 2, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será declarado rebelde. 

León a 21 de Enero de 1947.—El 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio Termenói^. . 243 

E l v i r a F . , encartado en causa su
marisima n ú m . 546-46, por el delito 
de contra la seguridad del Estado, 
deberá comparecer en el t é r m i ñ o de 
quince días , a partir de la publica
ción de la presente ante el Coman
dante de Arti l lería D. Antonio Ter
menón, Andrade, Juez Instructor del 
Mil i tar Eventual de León, sito Ave
nida -del General Sanjurjo, n ú m . 2, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será declarado rebelde. 

L e ó n 4 a 2 1 de Enero de 1947.—El 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n . . 243 

Morán , M . , encartado en causa nú 
mero 546-46, por el delito de contra 
la seguridad del Estado, comparece
rá en el t é r m i n o de quince días a 
partir de la pub l i cac ión de la pre
sente, ante e;! Comandante de A r t i 
l lería D . Antonio T e r m e n ó n Andra 
de, Juez Instructor del Mil i tar Even
tual de León, sito Avenida del Gene
ral Sanjurjo, n ú m . 2, bajo aperci
bimiento q ü e de np, hacerlo, será 
declarado rebelde. 

León a 21 de Enero de 1947.—El 
G o m a n d á n t é Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n . 243 

, U n tal Cañedo , encartado en cau
sa húm./546 46, por el delito de con
tra la seguridad del-Estado, debe rá 
comparecer en el t é rmino de quince 
días a partir de la pub l i cac ión , ante 
el Comandante de Art i l lería D, An^ 
tonio T e r m e n ó n Andrade, Juez Ins
tructor del Mil i tar Eventual de León , 
sito Avenida del General Sanjurjo, 
n ú m e r o 2, bajo apé rc ib imien tó que 
de no hacerlOj será declarado re
belde. 

León a 21 de Enero de 1947.—El 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n . . V 243 

A N U N C I O : P A R T I C U L A R 

Comunllafl de Recaníes de Sorríbas 
Aprobadas definitivamente las Or

denanzas y ReglaÉnentos de esta Co-
munidadi Sindicato y Jurado de 
Riegos, se abre un periodo de in for 
mac ión púb l i ca por plazo dé 30 d ías 
a contar desde la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que puedan 
presentarse reclamaciones por quie
nes se consiideren perjudicados, a 
cuyo efecto se h a l l a r á expuesto un 
ejemplar de los mismos en la Secre
taría del Ayuntamiento de Vl l lade-
canes, durante el citado plazo. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda afectar. 

Sorribas, 8 de Enero de 1947.—El 
Presidente, José Fuente. 

151 N ú m . 40.-31,50 ptas. 


